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INTRODUCCIÓN

Dentro de cada centro se encuentra el equipo directivo, que es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos. Estará compuesto por el director del centro, el jefe de estudios, el secretario y todos aquellos que determine la administración educativa, la cual deberá favorecer el ejercicio de la función de dicho equipo, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar su actuación en relación con el personal del centro y los recursos materiales y mediante la elaboración de programas y cursos de formación.

En lo que se refiere al Director y los miembros el equipo directivo, los reglamentos han de regular las condiciones y requisitos que han de cumplir los candidatos, la duración del mandato, el procedimiento a seguir en los centros donde no hayan profesores que reúnan los requisitos que se piden, las características de los programas de dirección, el procedimiento para la elección, las nuevas competencias del Director y del Equipo Directivo y el procedimiento para el cese de los Órganos Unipersonales de Gobierno.

Por ello a lo largo de este trabajo vamos a tratar cuales son las competencias del director en el centro, el procedimiento de selección, que requisitos se piden, los nombramientos, el cese y por último la evaluación y el reconocimiento de dichos directores, a lo largo de las diferentes leyes educativas publicadas (LODE, LOPEG, LOCE Y LOE).
La Ley Orgánica del Derecho a la Educación, promulgada en 1985 parte de la idea de que una institución educativa apoyada en prácticas democráticas, da lugar a un fuerte liderazgo educativo que beneficiará a una mejora de la calidad de la educación para así dar respuesta a las necesidades educativas de alumnos y del contexto.

La ley de calidad de la educación introduce modificaciones. Los Órganos Unipersonales de Gobierno ven incrementado su poder y autoridad al ser considerados los únicos órganos de gobierno, pasando los anteriores órganos colegiados de gobierno (Claustro y Consejo Escolar) a ser considerados como órganos de participación en la gestión del centro.
1. COMO LLEGAR AL CARGO DE DIRECTOR SEGÚN LA LODE

1.1. Elección del director
   El director del centro será elegido por el Consejo escolar y nombrado por la Administración educativa competente. Los candidatos deberán ser profesores del centro con  al menos un año de permanencia en el mismo y tres de docencia. La elección se producirá  por mayoría absoluta del consejo escolar. En ausencia de candidatos o si no hubiera mayoría absoluta, o el centro fuera nuevo, la administración educativa correspondiente nombrará un director con  carácter provisional por periodo de un año.

1.2. Competencias
Corresponde al Director las siguientes aptitudes que son: Representación del centro, cumplir y hacer cumplir las Leyes, dirigir y coordinar todas las actividades del centro, ejercer la jefatura de toda persona adscrita al centro, convocar y presidir los actos académicos y reuniones., autorizar los gastos del centro, visar las certificaciones y  documentos oficiales del centro, reponer el nombramiento de los cargos directivos, ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados, etc. 
1.3. Cese del director
El Director el centro cesará a sus funciones al término de su mandato, este tendrá una duración de 3 años. La administración educativa competente podrá censar o suspender de sus funciones al director cuando incumpla gravemente sus funciones, previo informe razonado del Consejo Escolar del centro y audiencia del interesado.

2. ¿CÓMO LLEGAR A LA DIRECCIÓN SEGÚN LA LOPEGCD?

2.1 Elección del director
El Director será elegido por el Consejo Escolar de entre aquellos profesores del centro que hayan sido previamente acreditados para el ejercicio de esta función y será nombrado por la Administración Educativa competente para un mandato cuya duración será de 4 años. La elección se producirá por mayoría absoluta de los miembros del Consejo Escolar del centro.
Cuando, concurriendo más de un candidato, ninguno de ellos obtuviera la mayoría absoluta, se procederá a realizar una segunda votación en la que figurará como candidato únicamente el más votado en la primera. La elección en esta segunda votación requerirá también mayoría absoluta de los miembros del Consejo Escolar del centro. El Consejo Escolar del centro deberá conocer el programa de dirección, que debe incluir la propuesta de los Órganos Unipersonales de Gobierno de la candidatura establecido en esta ley, los miembros de los candidatos acreditados y las condiciones que permitieran su acreditación para el ejercicio de la función directiva.
 Podrá ser candidato a Director cualquier profesor, funcionario de carrera, que reúna los siguientes requisitos:  
Tener una antigüedad de al menos cinco años en el cuerpo de la función pública docente desde el que se opta y hacer sido profesor, durante un período de igual duración, en un centro que imparta enseñanzas del mismo nivel y régimen, tener destino definitivo en el centro, con una antigüedad en el mismo de al menos un curso completo, haber sido acreditado por las Administraciones educativas para el ejercicio de la función directiva, en los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades y en los que impartan enseñanzas de régimen especial o dirigidas a las personas adultas con menos de ocho profesores, las Administraciones educativas podrán eximir a los candidatos de cumplir alguno de los requisitos del punto anterior.
   Serán acreditados para el ejercicio de la dirección aquellos profesores que lo soliciten y que hayan superado los programas de formación que las Administraciones educativas organicen para este fin o posean las titulaciones, relacionadas con la función directiva, que las Administraciones educativas determinen. Los profesores que deseen ser acreditados deberán reunir además al menos uno de los siguientes requisitos:

a. Experiencia y valoración positiva del trabajo previo desarrollado en el ejercicio de los cargos correspondientes a los órganos unipersonales de gobierno.

b. Valoración positiva de labor docente desarrollada en el aula y en tareas de coordinación pedagógica, así como, en su caso, en funciones de organización, gestión y participación en órganos de gobierno.

2. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones de aplicación de estos requisitos, así como los criterios objetivos y el procedimiento que han de presidir la valoración requerida para la correspondiente acreditación. Asimismo, efectuarán las convocatorias oportunas para que los profesores que lo deseen, y reúnan los requisitos establecidos, puedan ser acreditados para el ejercicio de la función directiva.

2.2. Competencias 
  Las competencias que corresponden al director son las siguientes: Las que se nombran en la LODE y además se incluyen estas otras; colaborar con los órganos de la Administración Educativa en todo lo relativo al logro de los objetivos educativos del centro, convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos colegiados del centro y ejecutar los acuerdo adoptados en el ámbito de su competencia, cuantas otras competencias se les atribuyan en los correspondientes reglamentos orgánicos.

2.3 Cese del director
El cese del mandato se producirá con las mismas condiciones que en la ley anterior y además la Administración educativa competente podrá cesar al Director elegido por el Consejo Escolar antes del término de dicho mandato, cuando dicho Consejo, previo acuerdo de sus miembros adoptado por mayoría de dos tercios, proponga su revoca
3. ACCESO A LA DIRECCIÓN SEGÚN LA LOCE

3.1. Elección del director
La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará mediante concurso de méritos entre profesores funcionarios de carrera de los cuerpos de nivel educativo y régimen a que pertenezca el centro. La selección se realizará de conformidad con los principios de publicidad, mérito y capacidad.

-Para acceder al cargo se necesitan una serie de requisitos, que son los siguientes:
Tener una antigüedad de al menos, cinco años en el cuerpo de la función público docente desde el que se opta. Haber impartido docencia directa en el aula como funcionario de carrera, durante un periodo de igual duración en un centro público que imparta enseñanzas del mismo nivel y régimen.

Estar prestando servicio en un centro público del nivel y régimen correspondiente, con una antigüedad de al menos un curso completo al publicarse la convocatoria, en el ámbito de la administración educativa convocante.

Hay que seguir una serie de procedimientos para la asignación del cargo, los procedimientos son los siguientes:
Para la designación de los directores en los centros públicos, las administraciones educativas convocaran concursos de méritos.

La selección será realizada por una comisión constituida por representantes de la Administraciones educativas y, al menos, en un 30% por representantes del centro correspondiente. De estos últimos al menos el 50% lo serán del Claustro de profesores de dicho centro. La selección se basará en los méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes, y en la experiencia y valoración positiva del trabajo previo desarrollado como cargo directivo y de la labor docente realizada como profesor. Se valorará de forma especial la experiencia previa en el ejercicio de la dirección.

Las administraciones educativas determinaran el número total de vocales de las comisiones y la proporción entre los representantes de la Administración y de los centros. Así mismo, establecerán los criterios objetivos y el procedimiento aplicable a la correspondiente selección.

-Para el nombramiento del director:










Los aspirantes seleccionados deberán superar un programa de formación inicial, organizada por las administraciones educativas, consistente en un curso teórico de formación relacionado con las tareas atribuidas a la función directiva y en un periodo de prácticas. Los aspirantes seleccionados que tengan adquirida la categoría de director estarán exentos de la realización del programa de formación inicial.

La administración educativa nombrará director del centro que corresponda, por un periodo de tres años, al aspirante que haya superado esta programa.

Los directores así nombrados serán evaluados a lo largo de tres años. Los que obtuviesen evaluación positiva, adquirirán la categoría de director para el centro público de nivel educativo y régimen del que se trate. Dicha categoría tendrá efecto en el ámbito de todas las administraciones educativas.

En ausencia de candidatos o cuando la comisión correspondiente no haya seleccionado ningún aspirante, la administración educativa nombrará director, por un periodo de tres años, a un profesor funcionario de algunos de los niveles educativos y régimen de los que imparta el centro del que se trate, que reúna al menos, los siguientes requisitos: Tener una antigüedad de al menos cinco años en el cuerpo de la función pública docente de procedencia, haber sido profesor, durante al menos un periodo de cinco años, en un centro público que imparta enseñanzas del mismo nivel y régimen. En el caso de centros de nueva creación la duración del mandato de todos los órganos de gobierno será de tres años.
En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades y en los que impartan enseñanzas artísticas, de idiomas o las dirigidas a personas adultas con menos de ocho profesores, las administraciones educativas podrán exigir a los candidatos de cumplir los requisitos establecidos en los requisitos anteriores.

3.2. Competencias
   Las aportaciones que propone esta ley con respecto a las anteriores en cuanto a competencias se refiere son las siguientes: Ostentar la representación del centro sin prejuicios de las atribuciones de las demás autoridades educativas, impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca al el estudio y desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos, convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del consejo escolar y del Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptado en el ámbito de sus competencias, promover planes de mejora de la calidad del centro, así como proyectos de innovación e investigación educativa e impulsar procesos de evaluación interna del centro y colaborar en las evaluaciones externas. 

3.3. Cese del director
El cese del mandato se producirá con las mismas condiciones que en las leyes anteriores y además podrá realizar una renuncia motiva aceptada por el titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación, incapacidad física o psíquica sobrevenida. En este caso la Delegación Provincial nombrará a un director o directora en funciones hasta que se resuelva la siguiente convocatoria para la selección y nombramiento de director o directora.

En caso de revocación por la administración educativa competente por incumplimiento grave de las funciones inherentes al cargo de Director, el profesor no podrá participar en ningún concurso de selección de directores durante el período de tiempo que determine la Administración educativa.

En esta ley, el director, finalizado el periodo de su mandato incluidas las posibles prórrogas, deberá participar de nuevo en un concurso de méritos para volver a desempeñar la función directiva. Las administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos.

El nombramiento de los directores podrán renovarse, por periodos de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos. Las administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos.

4. CÓMO LLEGAR AL CARGO DE DIRECTOR SEGÚN LA LOE

        4.1 Elección del director
  De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los requisitos que se deben reunir para poder participar en el concurso de méritos son los siguientes: Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario o funcionaria de carrera en la función pública docente.

  Haber impartido docencia directa como funcionario o funcionaria de carrera, durante un período de cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro a que se opta. Estar prestando servicios efectivos en un centro público en alguna de las enseñanzas de las del centro al que se opta, con una antigüedad en el mismo de al menos un curso completo al publicarse la convocatoria. Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de actuación y la evaluación del mismo.

  En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en los que impartan enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas adultas con menos de ocho profesores o profesoras, las candidaturas quedarán eximidas del cumplimiento de los requisitos previstos en los párrafos a) y b) del apartado anterior, en caso de que ninguna candidatura del centro los cumpliera.

   El profesorado que reúna los requisitos establecidos podrá presentar su candidatura para acceder a la dirección en el plazo que determine, por Orden, la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. En cada convocatoria, los aspirantes podrán presentar una única candidatura. Por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación se determinará la forma de acreditación de los requisitos que deben reunir quienes presenten candidatura y de sus méritos académicos y profesionales.

La selección del director o directora de los centros docentes públicos a los que se refiere el presente Decreto será decidida por una Comisión de Selección que se constituirá, a tales efectos, en cada uno de ellos.

   Por la comunidad educativa del centro docente: Dos representantes de los padres y madres del alumnado,  dos representantes del alumnado, una persona representante del colectivo integrado por el personal de administración y servicios y el personal de atención educativa complementaria, representantes del profesorado en número igual a la suma de los representantes de los otros sectores de la Comunidad educativa que forman parte de la Comisión de Selección, por la Administración educativa, el inspector o inspectora de educación de referencia del centro docente.

1. La presidencia de la Comisión de Selección recaerá en la inspectora o inspector de educación, que dirimirá con su voto los empates que pudieran producirse en la toma de decisiones. Actuará como secretario o secretaria, con voz y voto, el representante del profesorado con menor antigüedad en el centro docente.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de las personas que ostenten la presidencia o la secretaría de la Comisión de Selección, éstas serán sustituidas, respectivamente, por el inspector o inspectora de educación que designe la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación y por el siguiente profesor o profesora miembro de la Comisión de Selección que tenga menor antigüedad en el centro docente.

     3. Cuando algún sector de la comunidad educativa no tenga representación en el Consejo Escolar del centro docente según lo establecido en la normativa vigente, dicho sector no estará representado en la Comisión de Selección.

  La representación del profesorado en la Comisión de Selección será designada por el    Claustro de Profesores de entre sus representantes en el Consejo Escolar del centro docente. Los candidatos y candidatas a ejercer la dirección no podrán formar parte de la Comisión de Selección.

  Representación de las madres y los padres del alumnado será designado por y entre los miembros de este sector en el Consejo Escolar. Una de las personas representante de los padres y madres del alumnado en la Comisión de Selección será, en su caso, la representante de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas que forme parte del Consejo Escolar. La representación del alumnado en la Comisión de Selección representación del colectivo integrado por el personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria será designada por y entre quienes representen a dicho personal en el Consejo Escolar. Cuando el número de representantes en el Consejo Escolar de un determinado sector de la comunidad educativa sea inferior al número de miembros que forman parte de la Comisión de Selección. 
   Del presente Decreto, se incorporarán sucesivamente las personas que figuren para cubrir posibles vacantes en la relación del acta del último proceso electoral llevado a cabo en el centro para designar a los miembros del Consejo Escolar.
  La persona titular de la Consejería competente en materia de educación determinará por Orden el procedimiento a seguir si, una vez aplicado lo dispuesto en el apartado anterior, en alguno de los sectores de la comunidad educativa que forman parte de la Comisión de Selección no se alcanzara el número de representantes que le corresponde.
4.2 Competencias
  Las competencias del director en la Loe están incluidas en todas las leyes anteriores, sin ninguna aportación más.
La comisión funciona de la siguiente manera:

  Corresponde a la Comisión de Selección la verificación del cumplimiento de los requisitos de los aspirantes y la publicación de las candidaturas admitidas y no admitidas y, en su caso, los motivos de la exclusión. Para la selección de las candidaturas admitidas, la Comisión de Selección llevará a cabo las siguientes actuaciones:

a) Seleccionar las candidaturas presentadas por el profesorado del propio centro, conforme a lo siguiente: valorar, aplicando el baremo establecido, el proyecto de dirección que presente cada una de las candidaturas, excluyendo del proceso de selección aquellos que obtengan menos del cincuenta por ciento de la puntuación máxima establecida por este criterio. Valorar objetivamente, mediante la aplicación del baremo establecido, los méritos académicos y profesionales. Seleccionar a la candidatura que obtenga mayor puntuación total final.
b) Seleccionar las candidaturas presentadas por el profesorado de otros centros docentes públicos, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, en ausencia de candidaturas del propio centro o cuando éstas no hayan sido seleccionadas.
c) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación el nombre del candidato o candidata seleccionado o, en su caso, comunicar la ausencia de candidatura seleccionada. En todo caso, la candidatura propuesta deberá tener la mayor puntuación total final.

d) Otras que le pudieran ser atribuidas, en el ámbito de sus competencias, por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.
Si hay alguna reclamación:
   Los candidatos y candidatas podrán presentar reclamaciones a las puntuaciones obtenidas en aplicación del baremo establecido ante la Comisión de Selección, que resolverá de acuerdo con lo que, a tales efectos, establezca por Orden la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

Existen unos programas de formación inicial, que los docentes deberán superar.
  De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 136 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las candidaturas seleccionadas deberán superar un programa de formación inicial. Dicho programa tendrá carácter teórico práctico y su duración, organización, contenidos y criterios de evaluación serán determinados por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. En todo caso, quienes acrediten en la función directiva una experiencia de, al menos, dos años, de los que uno será interrumpido, estarán exentos de la realización del programa de formación inicial.

  Los directores y directoras, durante el tiempo que, en su caso, ejerzan la función directiva desarrollando el programa de formación inicial, y hasta la superación del mismo, serán nombrados por la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación como directores o directoras en prácticas, en los términos que se recojan en dicho nombramiento.
4.3 Cese del director
  De conformidad con lo establecido en artículo 138 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el cese de la persona que ejerza la dirección se producirá en los siguientes supuestos: Finalización del período para el que fue nombrado y, en su caso, de la prórroga del mismo, renuncia motivada aceptada por la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación, incapacidad física o psíquica sobrevenida, revocación motivada por la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación, a iniciativa propia o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave de las funciones inherentes al cargo de director o directora. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras la instrucción de un expediente contradictorio, previa audiencia al interesado y oído el Consejo Escolar.

     Cuando por alguna de las causas señaladas en el apartado anterior se produzca el cese del director o directora, la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación nombrará a un director o directora en funciones, que desempeñará el cargo hasta que, concluido el siguiente procedimiento de selección, se produzca el nombramiento de un nuevo director o directora.
En el caso de centros docentes públicos de nueva creación, en ausencia de candidaturas o cuando la Comisión de Selección no haya seleccionado a ninguna candidatura, la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación nombrará director o directora por un período de cuatro años a un profesor o profesora funcionario, con destino en otro centro docente y que cuente con la experiencia en el ejercicio de la dirección a que se refiere el apartado 1 del artículo 12 del presente Decreto.

Los directores y directoras así nombrados elaborarán un proyecto de dirección, en los términos recogidos en el artículo 4 del presente Decreto, propondrán a los restantes miembros del equipo directivo y, en el caso de los centros docentes públicos de nueva creación, podrán proponer a la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación hasta un 25% de los miembros del Claustro de Profesores del mismo, todo ello de conformidad con el procedimiento que se determine por la Consejería competente en materia de educación.

  De conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el director o directora, previa comunicación al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar, formulará a la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación propuesta de nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo, de entre las profesoras y profesores con destino en el centro.
  El cese del mandato se producirá con las mismas condiciones que en leyes anterior y además cuando por alguna de las causas señaladas en las leyes anteriores se produzca el cese del director o directora, la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación nombrará a un director o directora en funciones, que desempeñará el cargo hasta que, concluido el siguiente procedimiento de selección, se produzca el nombramiento de un nuevo director o directora.

CASOS PRACTICOS
1. En el año 1996 un profesor se plantea el presentarse al cargo de director del centro donde desarrolla su labor docente. Indica qué ley educativa estaba vigente en ese momento que contenía detalladamente los aspectos relacionados con el acceso a la dirección  y cuáles eran los requisitos en primer lugar, para ser candidato al cargo, y en segundo lugar, para ser acreditados para el ejercicio de la dirección.

2. En el año 1987 un profesor sale elegido director de centro tras superar los requisitos y procesos de selección convenientes. Además de dirigir y coordinar todas las actividades del centro. ¿Qué  competencias, establecidas por la ley educativa vigente en ese momento, deberá llevar a cabo?
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· DECRETO 431/2004, de 15 de julio, por el que se regula la selección, formación inicial y nombramiento de los Directores/as de los Centros Docentes Públicos dependientes de la Conserjería de Educación de la Junta de Andalucía. (BOJA 18-6-2004)
· LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE 4-5-2006)
· ORDEN de 20 de junio de 2007, por la que se regula el proceso de formación inicial de los directores/as de los centros públicos dependientes de la Conserjería de Educación de la Junta de Andalucía. (BOJA 17-7-2007)
· ORDEN de 8 de noviembre de 2007, por la que se establece el procedimiento para la Evaluación de los Directores/as en los centros docentes públicos de Andalucía, a excepciones de los universitarios. (BOJA 10-12-2007)
· ORDEN de 26 de marzo de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de selección de los directores/as de los centros públicos, a excepción de los universitarios. (BOJA 23-3-2007)
· http://www.e-torredebabel.com/Filosofia/Ensenanza/Legislacion/LeydeCalidad/LeydeCalidad-TituloV.htm#CAPÍTULO%20VI
· www.adide.com

